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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Conforme al escrito de tutela que a través de apoderado judicial 
interpone el señor RODRIGO ALFONSO MUÑOZ SALAZAR en 

contra del MUNICIPIO DE SOPETRÁN, este Despacho AVOCA 
CONOCIMIENTO y ADMITE la misma. Désele el trámite, de 

conformidad con el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 
 

De otro lado evidencia el Despacho que se hace necesario vincular a 
la presente acción al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALODAD DE MEDELLÍN, al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN y a la 
INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN, por cuanto 

podrían objeto de órdenes en el evento de que prospere la solicitud 
de amparo constitucional.  

 
Notifíquese, la admisión y el trámite de la presente solicitud de 

amparo constitucional, a los representantes legales tanto de entidad 
accionada como de las vinculadas, o quienes hagan sus veces, 

haciéndoles saber que en el término de dos (02) días pueden anexar 
a las diligencias las pruebas que estimen pertinentes, en defensa de 

los intereses de las entidades a su cargo; igual notificación se hará a 
la accionante. 

 
En virtud del juramento expresado por la parte accionante, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 

decreto 2591 de 1991 SE LE ADVIERTE sobre las consecuencias 
penales que acarrea el falso testimonio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GLORIA PATRICIA BETANCUR HERNÁNDEZ  

JUEZ 
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